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Buenos Aires, 5 de diciembre de 2002.

VISTO la Resolución N° 200/2001 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Mendoza, referente al alumno Mauro Amadeo BALDINI, de la carrera Ingeniería

en Sistemas de Información, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado alumno cursó las asignaturas Proyecto, Sistemas de Gestión

n, Administración Gerencial y Seguridad en Redes, simultáneamente con Administración de

Recursos.

Que no convalidar lo actuado significaría una prolongación innecesaria en su

carrera.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

4 de diciembre de 2002, aconsejó refrendar la Resolución N° 200/2001 de la Facultad

Regional Mendoza.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 200/2001 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Mendoza, y convalidar el cursado simultáneo de las asignaturas Proyecto,
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Sistemas de Gestión II, Administración Gerencial y Seguridad en Redes con su correlativa

inmediata Administración de Recursos, al alumno Mauro Amadeo BALDINI, Legajo N°

06-19376-1 de la carrera Ingeniería en Sistemas de Información.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 167912002

UTN

/'


